ACTIO IN REM VERSO – Normatividad aplicable
De conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación, a la actio in rem verso le es aplicable la normatividad de la acción de reparación directa, así quedó sentado en la Sentencia de unificación de la Sección Tercera del 19 de noviembre de 2012 (…). Al respecto el numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo señala que la acción de reparación directa “caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o por cualquiera otra causa.” 
CONSEJO DE ESTADO
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Radicación número: 19001-23-31-000-2002-00889-01(33648)
Actor: INVERSIONES VILLEGAS Y VALENCIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LTDA.
Demandado: MUNICIPIO DE VILLA RICA
Referencia: ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA
Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por las partes, contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca, el 2 de noviembre de 2006, mediante la cual se decidió:

“PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de caducidad  de la acción y de falta de legitimación en la causa por activa. 

“SEGUNDO: Declárase al Municipio de Villa Rica-Cauca, patrimonialmente responsable de los perjuicios ocasionados a la entidad demandante, de conformidad con la parte motiva de esta sentencia.

“TERCERO: En consecuencia, CONDÉNESE IN GENERE al Municipio de Villa Rica-Cauca. A pagar por concepto de perjuicios materiales la suma que se determinará vía incidental, a favor de la entidad Inversiones Villagas (sic) y Valencia, Proyectos y Construcciones limitada. 

“CUARTO: Dése cumplimiento a lo estipulado en los artículos 176 y 177 del C.C.A., para efectos de ejecución de la presente sentencia. 

“QUINTO: Negar las demás pretensiones de la demanda. 

“SEXTO: Sin condena en costas” (folio 204, cuaderno principal). 

- DENIÉGANSE las pretensiones de la demanda. 

“SEPTIMO.- Sin condena en costas” (folio 208, cuaderno principal). 

I. ANTECEDENTES

1. Demanda

El 12 de junio de 2002, la sociedad Inversiones Villegas y Valencia Proyectos y Construcciones Ltda., mediante apoderado judicial, presentaron demanda de reparación directa contra el municipio de Villa Rica, con la finalidad de que se acceda a las siguientes pretensiones:

“PRIMERA. El MUNICIPIO DE VILLARICA (CAUCA) es responsable administrativa y civilmente de todos los daños y perjuicios materiales y morales ocasionados a la sociedad INVERSIONES VILLEGAS Y VALENCIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LTDA., con motivo de la grave omisión e incumplimiento en que ha incurrido la Alcaldía de Villarrica (Cauca), entidad territorial que contrató con la sociedad INVERSIONES VILLEGAS Y VALENCIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LTDA la realización de un estudio de obra, el cual no ha cancelado hasta la fecha habiéndose entregado por el contratista todos los documentos a satisfacción, hechos que evidencian una presunta y probada falla en el servicio atribuible a la entidad territorial demandada.

“SEGUNDA. Condénese al MUNICIPIO DE VILLARICA (CAUCA), a pagar a la sociedad INVERSIONES VILLEGAS Y VALENCIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LTDA., por intermedio de su apoderado, todos los daños y perjuicios materiales y morales, que se le ocasionaron con el grave y sistemático incumplimiento de que viene siendo víctima, conforme a la siguiente liquidación o la que se demostrase en el proceso: A. Daños y perjuicios patrimoniales directos o daño emergente, correspondientes al valor por la realización del proyecto de ampliación de la línea de conducción del acueducto regional del norte EARPA Sector Villarrica, gastos inherentes a la realización del estudio tales como pago de trabajadores, arquitectos, topógrafos, etc., honorarios de abogado y en fin todos los gastos que sobrevinieron en razón de la negativa del Municipio a pagar, que se estiman en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000). B. DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000.000.000), por concepto de lucro cesante, que se liquidarán a favor de la sociedad INVERSIONES VILLEGAS Y VALENCIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LTDA., correspondientes al rendimiento que hubiese obtenido el valor cancelado del proyecto realizado por los convocantes desde el mes de diciembre de 1999, hasta cuando se cancele por parte del municipio la totalidad de lo adeudado. C. El equivalente en moneda nacional a 100 salarios mínimos mensuales a favor de la sociedad demandante por concepto de perjuicios morales, consistentes en la grave merma de competitividad que sufrió la empresa contratista por el trato injusto dado por el Municipio, en razón de que por la inversión realizada la cual no fue reconocida debió incumplir compromisos económicos a gran escala con proveedores y trabajadores, verse mermada en su good will lo que le ha generado una recesión y baja en el caudal de contratación hasta la fecha. D. Todas las condenas serán actualizadas conforme a la evolución del índice de precios al consumidor. E.  Intereses aumentados con la variación promedio mensual del índice de precios al consumidor. F. Sírvase condenar en costas y agencias en derecho a la entidad demandada. 

“TERCERA: EL MUNICIPIO DE VILLARRICA (Cauca) dará cumplimiento a la sentencia dentro de los 30 días siguientes a su ejecutoria” (folios 99-101, cuaderno principal).  
2. Hechos de la demanda

Como fundamento de las pretensiones se expusieron, en síntesis, los siguientes hechos:  

2.1. En 1999, la sociedad demandante fue contactada por el Alcalde de Villa Rica, con el fin de realizar estudios previos y elaborar el proyecto de ampliación de la línea de conducción de agua potable del acueducto regional del ente territorial. 

2.2. A mediados de junio de aquel año, la sociedad demandante inició el proyecto, por lo que contrató personal capacitado para tal fin, desde obreros rasos hasta profesionales, como topógrafos, diseñador, arquitecto y ecólogo. 

2.3. El 9 de diciembre de 1999, la sociedad demandante entregó al municipio un estudio de reconocimiento de terreno, levantamiento topográfico, planimétrico y altimétrico de la línea de conducción  en una longitud de 18 kilómetros aproximadamente, nivel de complejidad, justificación del proyecto, marco institucional, acciones legales, aspectos ambientales, ubicación en el ordenamiento y desarrollo urbano, estudios previos, diseño, construcción e interventoría, puesta en marcha, operación y mantenimiento, presupuestos y otros. El estudio determinó que el valor total de la obra sería de $4.028’010.710.

2.4. El trabajo presentado tuvo la aprobación por parte del municipio y posteriormente presentado y aprobado por el Ministerio de Desarrollo; sin embargo, no fue cancelado su valor por parte del municipio. Ante una petición formulada el 8 de febrero de 2001, solicitando el pago del estudio realizado, la administración respondió que en sus archivos no reposaba un contrato que sustentara dicho cobro. 
3. Trámite en primera instancia

Por auto del 15 de agosto de 2002, se admitió la demanda y se ordenó notificar la misma a la parte demandada y al Ministerio Público (folios 116-7, cuaderno 1).

En el escrito de contestación de la demanda, el apoderado del Municipio de Villa Rica se opuso a las pretensiones, en consideración a que no se demostró culpa o negligencia del ente territorial que le causara perjuicios al demandante. Propuso las excepciones de falta de legitimación en la causa por activa, caducidad e inexistencia de las obligaciones reclamadas. En relación con la falta de legitimación en la causa, señaló  que quien presentó la petición para el pago de los estudios fue una persona distinta al representante legal de la sociedad demandante, por lo que se debió allegar el certificado de existencia y representación de la sociedad, al momento de presentación de la petición de pago y la presentación de la demanda, para saber si se trataba de la misma sociedad. 

Con respecto a la caducidad de la acción, manifestó que el término debía contarse a partir de la fecha en que el demandante afirmó haber entregado los estudios presuntamente solicitados por el municipio, esto es, el 10 de diciembre de 1999 y no desde la respuesta negativa de la administración, pues de aceptarse esa tesis se admitiría que el contratista pueda postergar el término de caducidad según su voluntad, pues la caducidad siempre empezaría a correr luego de presentadas las cuentas de cobro. Finalmente, afirmó que entre el demandante y el municipio no existía ningún vínculo jurídico del que se pudiera derivar la obligación indemnizatoria que se pretende en la demanda (folios 130-40, cuaderno 1). 

Mediante auto del 31 de marzo de 2003, se abrió a pruebas el proceso (folios 149-52, cuaderno 1).

Por proveído del 20 de octubre de 2003, se corrió traslado para alegar de conclusión a las partes y al agente del Ministerio Público (folios 157-8, cuaderno 1). 

La parte demandada respondió que no existía ningún vínculo contractual con el demandante que sirviera de fundamento para su reclamación y que el ente territorial nunca ordenó la realización de los estudios que alega el actor. Asimismo, señaló que no se acreditó que la sociedad demandante hubiera realizado a favor del municipio los estudios de elaboración del proyecto de ampliación de la línea de conducción de agua potable del Acueducto Regional del Norte, pues es normal que las personas naturales o sociedades constructoras presenten proyectos a los municipios con el fin de obtener vistos buenos para su posterior concreción, sin que ello sea representativo de una orden o mandato para la realización de tales estudios. Además, manifestó que no hubo falla en el servicio por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio y de haberse causado un detrimento patrimonial al demandante, se debió a su culpa exclusiva, al acometer la realización de un trabajo sin que hubiera un contrato. Finalmente, reiteró las excepciones de caducidad y falta de legitimación en la causa por activa, propuestas desde la contestación de la demanda (folios 160-9, cuaderno 1). 

Por su parte, el Ministerio Público consideró que había operado la caducidad de la acción de reparación directa, porque la entrega de los estudios ocurrió en diciembre de 1999 y la demanda se presentó en junio de 2002. Para fundamentar esta posición, afirmó que no podía tenerse como fecha para iniciar el cómputo del término la respuesta negativa de la administración (13 de febrero de 2001), toda vez que quien presentó la petición, afirmó a actuar en representación del señor Víctor Lozano, Gerente de Proyectos y Construcciones Ltda., sin embargo, no existe prueba de que él fuera el gerente de esa firma para el 9 de febrero de 2001, ni que el abogado estuviera facultado para solicitar el pago ante el municipio, ni que la firma Proyectos y Construcciones Ltda., corresponda a la misma firma Inversiones Villegas y Valencia Proyectos y Construcciones Ltda, quien presentó la demanda (folios 173-6, cuaderno 1). 

La parte demandante guardó silencio. 
4. Sentencia de primera instancia

Mediante decisión del 2 de noviembre de 2006, el Tribunal Administrativo del Cauca declaró responsable al Municipio de Villa Rica, al considerar que se encontraban configurados los presupuestos para el enriquecimiento sin causa en perjuicio del demandante, porque el municipio recibió de parte del demandante el estudio de obra pública y los usó para obtener recursos para su financiación, en el marco de un acuerdo de voluntades que no se formalizó. Sin embargo, consideró que el monto del perjuicio no estaba acreditado, por lo que condenó en abstracto.

En relación con las excepciones propuestas, señaló que la acción se interpuso en tiempo, comoquiera que el inicio en el cómputo del término empieza desde la negativa de la administración en el pago reclamado (13 de febrero de 2001) y no desde la entrega de los estudios (9 de diciembre de 1999). Asimismo, en relación con la falta de legitimación en la causa, consideró que la respuesta que dio la entidad ante la petición elevada por Víctor Lozano, se hace alusión al proyecto de obra de manera inconfundible, esto es, se trataba del mismo proyecto de obra; que de no mediar poder para presentar la reclamación, la administración no debió responder, pero como lo hizo, dejó clara su manifestación de no pagar los dineros cobrados, cuestión que no afecta la legitimación en la causa (folios 196-204, cuaderno 1). 

5. Recurso de apelación

Dentro del término legal, la parte demandada y el Ministerio Público interpusieron recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia (folios 209-15, cuaderno principal). El demandante presentó apelación adhesiva (folio 219, cuaderno principal).  

Los recursos fueron concedidos por el a quo mediante decisión del 23 de noviembre de 2006 (folio 217, cuaderno principal) y la apelación adhesiva, mediante auto del 11 de diciembre de 2006. 
6. Trámite en segunda instancia

Por auto del 20 de abril de 2007, se admitió el recurso de apelación, comoquiera que había sido sustentado en el momento de la interposición (folio 221, cuaderno principal).

6.1. El Municipio de Villa Rica manifestó que el alcalde de la época y el demandante pretendieron soslayar el estatuto general de la contratación, al adelantar un proceso de contratación sin apego a sus postulados, situación que inhibe la prosperidad de la actio in rem verso y que son constitutivas de un delito, la celebración indebida de contratos. 

Señaló que el arquitecto Alfredo Lozano en su declaración tachó de falsa la firma de un documento supuestamente suscrito por él, en donde aceptaba haber recibido honorarios por $23’000.000.000,oo, por lo que se solicitó que se compulsaran copias; sin embargo, la sentencia recurrida no se pronunció sobre esta situación. 

En relación con la caducidad, señaló que se configuró por cuanto los estudios se entregaron el 9 de diciembre de 1999 y la demanda se presentó el 12 de junio de 2002. Por estas razones, solicitó que se revocara la sentencia de primera instancia y, en su lugar, se negaran las pretensiones. 

6.2. Por su parte, el Ministerio Público afirmó que el trabajo encomendado a la sociedad demandante debió sujetarse a la suscripción de un contrato estatal, por lo que era necesario que se cumplieran los requisitos y formalidades de la Ley 80 de 1993; no obstante, esto no ocurrió. En ese orden, el actor aceptó, libre y voluntariamente, prestar un servicio sin un soporte contractual que le diera seguridad de su retribución económica, sin que se observe un evento de urgencia que justifique obviar el cumplimiento de la ley, lo que significa que quiere sacar provecho de su propia culpa. Por esta razón, solicitó que se denegaran las pretensiones de la demanda. 

6.3. El demandante solicitó que se condenara en concreto, porque en el plenario existían los elementos necesarios para la determinación de los perjuicios sufridos, pues se practicó un dictamen pericial que no fue objetado por la contraparte y que es corroborado por los documentos allegados con la demanda. 

Mediante auto del 25 de mayo de 2007, se corrió traslado para alegar de conclusión (folio 240, cuaderno principal). 
El Ministerio Público conceptuó que, luego de revisado el expediente, no encontró pruebas de que la sociedad demandante efectivamente hubiera realizado los estudios, proyectos o diseños por los que ahora reclama, puesto que en el documento “Estudio de Ampliación de la Conducción del Acueducto Regional de Norte E.A.R.P.A. Sector Villarica” aparece como responsable el arquitecto Víctor Lozano, en calidad de Gerente de Proyectos y Construcciones Ltda., quien al parecer realizó el estudio, y por ende, sufrió el daño; no obstante, no puede establecerse que la firma Proyectos y Construcciones Ltda. sea la misma sociedad demandante. 

Las partes guardaron silencio. 

El expediente ingresó para fallo el 19 de julio de 2007 (folio 246, cuaderno principal). 

II. CONSIDERACIONES

Cumplidos los trámites propios del proceso, sin que exista causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a resolver el asunto sometido a consideración, a través del siguiente derrotero: 1) competencia de la Sala y 2) excepción de caducidad. 
1. Competencia de la Sala

La Sala es competente para conocer de este proceso, en segunda instancia, pues la pretensión mayor, individualmente considerada, corresponde a la de lucro cesante, por valor de $2.000´000.000,oo, suma que resulta superior al equivalente a 500 SLMLMV en el año 2002, de conformidad con las reglas de competencia establecidas en la ley 446 de 1998, comoquiera que los recursos de apelación –que determina las normas de competencia aplicables – fueron interpuestos el 15 de noviembre de 2006 –.
2. Excepción de caducidad 
De conformidad con la jurisprudencia de esta Corporación, a la actio in rem verso le es aplicable la normatividad de la acción de reparación directa, así quedó sentado en la Sentencia de unificación de la Sección Tercera del 19 de noviembre de 2012, a saber:

“Corolario de lo anterior es que todo lo atinente a la competencia y a los términos de caducidad en los casos de enriquecimiento sin causa se rigen por los de la reparación directa porque esa pretensión se hace valer mediante esta acción. 

Así las cosas, cuando se formulen demandas ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en ejercicio de la actio de in rem verso, el proceso tendrá doble instancia de acuerdo con lo establecido en los artículos 132 y 134B del C.C.A., el procedimiento aplicable será el ordinario de conformidad con el 206 ibídem y la competencia en razón del territorio se regirá por la regla de la letra f del artículo 134D de ese ordenamiento. 

Por consiguiente, de la actio de in rem verso, cuya cuantía no exceda de 500 salarios mínimos legales mensuales, conocerán en primera instancia los jueces administrativos
 y en la segunda instancia los Tribunales Administrativos.

Ahora, de aquella cuya cuantía exceda los 500 SLMLM conocerán en primera instancia los Tribunales Administrativos
 y en segunda instancia la Sección Tercera del Consejo de Estado, con la salvedad que las decisiones serán adoptadas por las respectivas subsecciones.”

Al respecto el numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo  señala que la acción de reparación directa “caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o por cualquiera otra causa.”
En el presente caso, se demanda la reparación de perjuicios ocasionados con la omisión de la administración en el pago de unos estudios que el alcalde del municipio habría encomendado a la sociedad demandante. Dichos estudios fueron entregados el 9 de diciembre de 1999 (folios 15-90, cuaderno 1), no obstante, la cuenta de cobro se pasó el 9 de febrero de 2001 (folio 97, cuaderno 1) –más de un año después- y el 13 de febrero siguiente, el Municipio de Villa Rica negó el pago por no existir un contrato que justificara el cobro. 

Ante este panorama, se pregunta la Sala desde cuándo empezó el término de caducidad en el presente caso: (i) desde la entrega de los estudios de obra o (ii) desde la presentación de la cuenta de cobro. Problema ante el cual, se considera que el cómputo del término de caducidad de la acción en el asunto sub examine empezó a correr desde la entrega de los estudios al Municipio de Villa Rica. 

Comoquiera que en la presente controversia no medio un contrato –como lo imponía la ley-, no se tiene una fuente jurídica que permita dilucidar aspectos relacionados con la forma de cumplimiento de las obligaciones, razón por la que se debe acudir al ordenamiento jurídico para derivar las reglas que por su semejanza puedan ser aplicables a este caso. En efecto, la regla general es que toda obligación que no esté sometida a término o condición (las obligaciones puras y simples) es de inmediato cumplimiento (artículos 1551,1555, 1530-1554 y 1128-1146 del Código Civil). 

En este orden de ideas, al no estar pactado un plazo o una condición –porque no hubo contrato- debe apelarse a lo que el ordenamiento jurídico impondría en un evento de obligaciones puras y simples, para el caso, el cumplimiento de la obligación de pago surge en el momento en que es entregado el estudio de obra presuntamente solicitado por el municipio, y por tanto, la cuenta de cobro se debió pasar inmediatamente. De lo anterior se deduce, que la presentación de la cuenta de cobro no es el momento para empezar el conteo del término de caducidad, sino el momento en que se entregaron los estudios de obra, pues a partir de allí surgió la obligación correlativa de pagar.  

Este entendimiento ha sido prohijado por esta Sala, en los siguientes términos: 

“Así por ejemplo, si las partes de un contrato han convenido que para el pago de la correspondiente prestación que debe hacer la una a la otra, el acreedor debe presentar previamente al deudor una cuenta de cobro y en el negocio jurídico nada se dijo sobre la oportunidad de tal presentación ni hay norma jurídica que tal cosa prevea, resultaría procedente para definir este aspecto el acudir a normas jurídicas que regulen una situación semejante o parecida como lo serían aquellas que se relacionan con las obligaciones de inmediato cumplimiento, también llamadas puras y simples, las condicionales y las a plazo.
 
“En efecto, si de acuerdo con el ordenamiento jurídico la regla general es que las obligaciones deben ser cumplidas inmediatamente después de que surgen, a menos que las partes las sometan a condición o a plazo (artículos 1550,1555, 1530 a 1554 y 1128 a 1146 del Código Civil) o que la costumbre imponga otro momento o que la ley supletivamente diga otra cosa, no cabe menos que concluir que estas previsiones legales de las obligaciones, por su semejanza, pueden ser aplicadas a aquel concreto caso en donde no se ha señalado por las partes ni fijado por la ley el momento para presentar la cuenta de cobro que previamente ha de allegar el acreedor al deudor.
 
“De donde resultaría entonces que, a falta de previsión contractual o normativa, la tal cuenta de cobro debe ser presentada inmediatamente después de haberse producido el hecho generador del costo, gasto o prestación que se cobra.
 

“Y es que no debe olvidarse que de los artículos 1550,1555, 1530 a 1554 y 1128 a 1146 del Código Civil se desprende que las obligaciones son de inmediato cumplimiento salvo que estén sometidas a plazo o condición, y el hecho de que el Código Civil no haga mención de las “obligaciones puras y simples” esto sólo significa que por ser estas la regla general, sólo había lugar a reglar las condicionales y las a día.

 

“Ahora, puede suceder que la costumbre determine un momento para ello y entonces deberá estarse a ésta pero siempre y cuando que el respectivo uso se encuentre probado en la forma indicada por los artículos 189 y 190 del Código de Procedimiento Civil, es decir con documentos auténticos, con un conjunto de testimonios que den cuenta razonada de que hay un uso público, uniforme y reiterado en ese sentido, con copia de dos decisiones judiciales ejecutoriadas o con una certificación de la Cámara de Comercio que atesten sobre la existencia de esa costumbre”
.

En este orden de ideas, la Sala advierte que el término de caducidad no puede empezar a operar a voluntad del demandante, porque son normas de orden público, luego entonces, admitir que la presentación de la cuenta de cobro (más de un año después) es el momento de inicio del cómputo de la caducidad es avalar el desconocimiento de normas imperativas y de obligatorio cumplimiento y sujetar una norma de orden público a la voluntad de los particulares. 
Así pues, teniendo en cuenta que la entrega de los estudios de obra se realizó el 9 de diciembre de 1999, el término de caducidad de la actio in rem verso feneció el 10 de diciembre de 2001, esto es, dos años después; no obstante, la demanda fue presentada el 12 de junio de 2002, lo que quiere decir que, en el asunto sub examine, se configuró la caducidad de la acción, fenómeno jurídico que impide un pronunciamiento de fondo. 

Por las razones expuestas en esta providencia, se procederá a revocar el fallo de primera instancia y, en su lugar,       

En mérito de lo expuesto, la Subsección C de la Sección Tercera del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

FALLA

PRIMERO: Revocar la sentencia del 2 de noviembre de 2006, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca, que declaró la responsabilidad del demandado. 

SEGUNDO: 
Declarar probada la excepción de caducidad propuesta por el demandado.
Ejecutoriada esta providencia, Devuélvase el expediente al Tribunal de origen para su cumplimiento. 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ

Presidenta

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA   
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